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GOBERNACION DEL RISARALDA

Numero de Radicácion: 2925-R

Fecha y Hora de Radicado: 05/02/2016-15:48:43
Responsable: Beatriz Elena Ortega Rodrlguez

Pere¡ra, febrero 05 de 2015

Señores:
ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DE RISARALDA
Ciudad

ASUNTO: Observaciones a la convocatoria para eleccc¡ón de Contralor
Departamental. Resolucjón No. 014 del 28 de Enero de 2016.

CARLOS ALBERTO GALLEGO SUAREZ, mayor y vecino de la ciudad de Pereira,
ident¡f¡cado como aparece al pie de m¡ correspondiente f¡rma, de acuerdo a la
apertura de Convocatoria para proveer el cargo de Confalor Departamental, me
permito solcitar la mod¡f¡cación de la Resolución No.014 del 28 de Enero de
2016, por lo siguiente:

Señala la Sentenc¡a T-090 de 2013 de la Corte Constitucional: "...Etconcuso ptibtico es

el mecanismo establec¡do por la Consl¡tuciSn parc que en el ña¡co de una actuac¡ón ¡mparc¡al y obietiva. se

tenga en cuenta el mérito coño cñteio determ¡nante parc prcveet los d¡st¡ntos caryos en el seclor públ¡co, a

fin de que se evalúen las capacídades, la preparación y las aptiaudes generales y esPec¡fícas de ros

distintos asp¡fantes a un cargo, parc de esta manerc escoger entre ellos al quo neJor pueda deseñpeñarlo'

dejando de lado cualquiq aspeclo de orden subiet¡vo. Ahora b¡en, el concutso cle rnér¡tos al ser un

¡nstrumento que garant¡za ta setecc¡ón fundada en la evaluac¡ón y la delerminac¡ón de la capac¡dad e

¡done¡dad det aspirante para desempeñar las funcbnes y asumir responsab¡l¡dades, se conv¡ene en una

actuac¡ón adm¡nistratíva que debe ceñ¡rse a /os poslu/ados del deb¡do prcceso const¡tuc¡onal (adículo 29

supeiot). Para cumpli tal deber, la ent¡dad encaÍgada de adm¡n¡str1r el concurso de ñéitos elabora una

resoluc¡ón de convocatona, la cualcontiene no só/o /os rsqulsi¿os gue deben rcuni los aspiantes a los ca¡gos

para /os coales se efectúa el concurco, s¡no que también debe contener los paráñetros según los cuales la

misma ent¡dad admin¡strctiva debe someterse para real¡zar /a§ elápas prop¡as dcl cÓncÚBo as¡ coño la

evaluac¡ón y ld tona de la dec¡s¡ón que conctuye con la etaborcc¡ón de la l¡sta de elegibles. Hacer caso omiso

a las nofinas que e a m¡sma. como ente adrnin¡stradot expida, o sustraeÍse al cuñplím¡anto de éslas, alenta

contra et pr¡nc¡p¡o de legalidad al cuat debe encontra§e s¡emÜe soñelida la adrnin¡slrac¡ón as¡ cano

tamb¡én contrc tos derechos de los asp¡¡antes que se vean afectados con tal situac¡ón'

De conformidad con esta sentencia y el artículo 272 de la cN, los requisitos para

proveer el cargo de Contralor Departamental e-9t1s1{91n-9n aspectos tales como:

§en colouÉtANo poR NAclMlENTo, cluDADANo EN EJERclclo, TENER

MÁs DE vElNTlclNco AÑos, ACREDITAR TiTULo uNlVERSlrARlo v LAS

DEMÁS CALIDADES QUE ESTABLEZCA LA LEY.



NO PODRÁ SER ELEGIDO QUIEN SEA O HAYA SIDO EN EL ÚLTIMO AÑO
MIEMBRO DE ASAMBLEA O CONCEJO QUE DEBA HACER LA ELECCIÓN, NI
QUIEN HAYA OCUPADO CARGO PÚBLICO DEL ORDEN DEPARTAMENTAL,
DISTRITAL O MUNIGIPAL, SALVO LA DOCENCIA.

QUIEN HAYA OCUPADO EN PROPIEDAD EL CARGO DE CONTRALOR
DEPARTAMENTAL, DISTRITAL O MUNICIPAL, NO PODRÁ DESEMPEÑAR
EMPLEO OFICIAL ALGUNO EN EL RESPECTIVO DEPARTAMENTO,
DISTRITO O MUNICIPIO, NI SER INSCRITO COMO CANDIDATO A CARGOS
DE ELECCIÓN POPULAR SINO UN AÑO OESPUÉS DE HABER CESADO EN
SUS FUNCIONES.

LEY 42 DE 1993 EN SU Artículo 68o.- PARA SER ELEGIDO CONTRALOR DE
UNA ENTIDAD TERRITORIAL SE REQUIERE ADEMÁS DE LAS CALIDADES
ESTABLECIDAS EN EL ARTíCULO 272 DE LA CONSTITUCIÓN NACIONAL
ACREDITAR TíTULO UNIVERSITARIO

Y HABER
EJERCIDO FUNCIONES PUBLICAS POR UN PE
AÑOS.

NO INFERIOR A DOS

Teniendo en cuenta los artículos 279,268 numeral 10 de la Constitución Nacional
es claro que el concurso de méritos es una actuación ¡mparc¡al y objetiva a fin de
que se evalúen las capacidades, la preparación y las aptitudes generales y
específicas de los distintos aspiranfes a un cargo público; haciendo un
paralelo de lo exigido por la constitución y la jurisprudencia, la Resolución No. 014
del 28 de Enero de 2016, desbordó y estableció otros criterios de evaluación que
no se encuentran demarcados en la Ley para la elección de este cargo, como es
el puntaje por otras prebendas, que se encuentran en uno de sus artículos y es lo
que tiene que ver con Ia acreditación de la experienc¡a, haciendo énfasis en la
PRODUCCION INTELECTUAL, a lo cual le asignaron un puntaje a la producción
de libros, revistas, artículos y demás escritos que de llegar a tenerlos un aspirante
a este cargo sumarian altos puntajes, pasando por alto lo que la Ley determina en
cuanto a los requisitos debidamente definidos y regularizados, s¡n que haya en ella
alusión alguna a estos aspectos adicionales.

En este entendido se asignan puntajes a áreas que no están asociadas con el
control fiscal, haciendo inequitativo frente a aquellas personas que a pesar de
tener mucha experiencia especifica no cuentan con los requ¡s¡tos subjet¡vos que
se están imponiendo en esta convocatoria.

El puntaje a la producción intelectual, tal como está planteada en la Resolución
No. 014, vulnera los principios orientadores de la meritocracia como son la

objetividad y la transparenc¡a.



Otro aspecto v¡olator¡o que trae la Resolución No. 014 de enero de 2016, es que
pasa por alto, etapas propias del concurso de mérito.

La Corte Constitucional, frente a esta asunto a expresado: "sentenc¡a T-604/13...se

deben surtt para el acoeso a ¿odos /os cárgos que se encuentran basados en el mérito /as slgulertes etapasl

(¡) La convocator¡a: fase en /a cual se co¡¡sagran las bases del concurso, es dec¡r, todos aquellos factores que

hab¡án de evaluarce, asl como los cdteios de pondercc¡ón, aspectos que asegurcn el acceso en ¡gualdad de

opoñun¡dades al asp¡rante; (¡¡) Reclutamiento: En esta etapa se dotarmina qu¡énes de ra§ per§oras inscl,itas

on el concurco cumplan con las cond¡c¡ones objet¡vas mínimas señaladas en la convocatoia paQ accedet a

/as pruebas de aptitud y conocim¡ento Por ejeñplo, edad, nac¡onal¡dad, t¡tulos, prcfesión, antecedentes

penal?s y d¡sc¡pl¡nar¡os, experienc¡a, etc: (¡i0 Apl¡cac¡ón de pruebas e ¡nstruñer¿os de se/eccriór: a trcvés de

esfas prueb€s se establoce la capecidad profes¡onal o técn¡ca del aspi@nte, así como su idone¡dad respecto

de las cel¡dades ex¡g¡das paru desempeñ con efrc¡encia la función públ¡ca- No sólo comprende la evaluación

¡ntelectual, s¡no de aptitud e ¡doneidad norcl, soc¡al y fis¡ca Y pot últino (¡v) la elaborcc¡ón de lista de

eleg¡bles: en esla etapa se ¡ncluye en l¡sta a los pad¡c¡pantes que aprobaron el concurso y que lueron

selecc¡onados en estdcto otden de ñéito de acuerdo con el puntaje obtenido...'

La Resolución 014 de 2016 pasa por alto, la aplicación de pruebas e instrumentos
de selección violando el estándar nacional; no evalúa las competencias
comportamentales que están destinadas a calificar lo que debe estar en capacidad
de hacer el asp¡rante, es dec¡r, la capacidad para ejercer un empleo públ¡co. El

fundamento principal del concurso de méritos estriba en que la vacante existente
se llene con la mejor opción, es decir, que el concursante que haya obtenido el
más alto puntaje, cal¡fique el mérito para ser elegido o nombrado. Se vulnera aquÍ
pr¡nc¡pios orientadores de la objetividad y de mérito.

Por su parte, en otra sentenc¡a T-256 de 1995 d¡ce: "sentencra r-256 de 1995...At

señalarse por la adñ¡n¡strac¡ón las bases del concurso, estas se convlerten en reglas parl¡culares obl¡gatorias

tanto pata los pad¡c¡pantes coño para aquélla; es dec¡r, que a ¡avés de dichas reglas la administrcción se

auto v¡ncula y autocontrcl, en el sentido de que debe respetelas y que su act¡v¡dad, en cuanto a la selecc¡ón

de los asp¡rantes que califrquen para acceder al eñpleo o empleos coffespond¡entes, se encuentra

previamente regulada, de ñodo que no puede actuat en forma discrec¡onal al realizat d¡cha selección. Pot

consiguiente, cuando la adm¡n¡strac¡ón se apada o desconoce las reglas del concuqo o rcmpe la

¡mparc¡al¡dad con la cual debe actudr, o ñanipula /os resu/lados del concutso, falta a la buena fe (ad. 83

C.P.), ¡ncurra en viotac¡ón do tos Nincip¡os que r¡gen la acl¡v¡dad adñ¡n¡strctiva (igualdad, noralidad, efbac¡a

e imparc¡alidad), y por conterc, puede v¡olat los derechos fundañentales al deb¡do proceso' a la ¡gualdad y al

trcbajo de quienes pad¡c¡paron en et concurso y resullan les¡onados er¡ sus ¡;4lereses por el Noceder ¡Íegular

de aqué a".

Por todo lo expuesto, a fin de proteger el deb¡do proceso, los principios de

objetividad y de mérito; solicito a la Asamblea del Departamento de Risaralda
MODIFIQUE la Resolución No. 014 de 2016 y en su lugar elimine el criterio de



PRODUCCIÓN INTELECTUAL, ingrese una
conceda puntaje a la expenencia especifica.

prueba de CONOCIMIENTOS y

Cordial saludo,

GALLEGO SUAREZ

Dirección de notificación:

Calle 31 No. 29-45 Conjunto Cerrado Barajas - Casa 69
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